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VISTO

La RD-2025-81-E-UNC-DEC#FFYH, autorizando el dictado de los Cursos de Posgrado y sus
respectivas designaciones de docentes; y

CONSIDERANDO:

Que se han cometido errores involuntarios en su confección, lo que hace necesario dejarla
sin efecto;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la RD-2025-81-E-UNC-DEC#FFYH.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, y archívese.

t.r.
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